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Normatividad

• Decreto ley No. 403 de 2020: “Por el cual se dictan normas para la correcta implementación del Acto

Legislativo 04 de 2019 y el fortalecimiento del control fiscal”

• Resolución No. 386 del 06/12/2021: “Por medio del cual se reglamenta la rendición de cuenta

en línea para los sujetos y puntos de control de la Contraloría Municipal de Pereira.”

• Cuenta: Es el informe acompañado de los documentos que soportan legal, técnico, financiera

y contablemente las operaciones realizadas por los responsables del erario.

•Rendición de Cuenta: Es el deber legal y ético que tienen los servidores públicos que manejen,

administren bienes, fondos y recursos públicos del municipio de Pereira, de responder e

informar por la administración, de asumir la responsabilidad que se derive de su gestión fiscal y

los resultados en el cumplimiento del mandato que le ha sido conferido.

• Método para rendir la cuenta: Página web: www.contraloriapereira.gov.co, mediante los

aplicativos: a) SIA OBSERVA b) SIA CONTRALORIAS
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Diagrama Proceso Registro y Rendición Contratos en Aplicativo Sia Observa



Aspectos a Tener en Cuenta

•Dentro del proceso Contratación Directa V01 diciembre 2021, no se incluyó la publicación en

el aplicativo Sia Observa de los contratos, solo en Sia Contralorías, por ello, con Planeación,

Jurídica y Control Interno ajustaron dicho proceso y se legalizó la actualización y nueva versión.

•De igual forma, ocurrió con el proceso de Presupuesto V03 diciembre 2021, no quedó

registrado la necesidad de subir la resolución de gerencia que autorizó y desagregó el

presupuesto inicial para la vigencia siguiente, Pero si, incluyeron subir las modificaciones que se

presenten al presupuesto inicial. Por esto, se procedió a solicitar a Planeación ajustar el

procedimiento y cambio de versión.

• De lo anterior, es importante resaltar que basados en el autocontrol, los seguimientos por

parte de la segunda y tercera línea de defensa establecida en la entidad y la responsabilidad

del personal, permiten que nuestras actividades diarias mejoren cada día y mucho más con

el TRABAJO EN EQUIPO, para continuar así, cumpliendo y llegando a las metas y objetivos de

la EDUP.


